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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Promesa a la Bandera 

DECRETO N? 50-90 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que la Bandera encarna los ideales, los es-
fuerzos y las realidades del presente, así como 
las aspiraciones y esperanzas del porvenir. Re-
presenta a la Nicaragua de todos. Es la encar-
nación misma de la Patria, a la cual debemos 
venerar y amar por igual, sin distingos de par-
tidos, creencias o ideologías. 

II 

Que la Promesa a la Bandera sintetiza ese 
sentimiento eminentemente patriótico y naoio-
nal, dentro del cual no tiene cabida ningún con-
cepto partidario que pueda menoscabar en for- 

ma alguna la manifestación soberana de lealtad 
a ese símbolo patrio que comprende a todos los 
nicaragüenses. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere la 

Constitución Política, 
Decreta: 

Arto. 1 Se deroga el Decreto Ejecutivo nú-
mero sesenta y seis del trece de Septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve, publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial número catorce del 
veinte de Septiembre de ese mismo año. 

Arto. 2 La Promesa a la Bandera se efectua-
rá de la siguiente manera: El funcionario encar-
gado, con la mano derecha levantada hasta la 
altura de la cabeza, con voz clara dirá precisa-
mente las siguientes palabras: 

"Prometéis solemnemente ante Dios, la Pa-
tria y nuestros Héroes Nacionales, por vuestro 
honor y dignidad ciudadana, respetar, honrar y 
defender nuestra bandera azúl y blanco, símbo
lo de nuestra independencia, libertad y sobera-
nía". 

Todos los prometientes, levantando la mano 
derecha hasta la altura de sus cabezas, respon-
derán: 

"Sí, prometo". 
Arto. 3 El presente Decreto entrará en vi-

gencia a partir de su publicación por cualquier 
medio de comunicación social, sin perjuicio de 
su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la 
Presidencia, a los siete días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos noventa. — Violeta Ba-
rrios de Chamorro. Presiden de la República 
de Nicaragua. 

Comisión Nacional de Protección 
a la Niñez Nicaraguense 

DECRETO N? 51-90 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 
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En uso de las facultades que le otorga la 
Constitución Política, 

Decreta: 
Arto. 1 Se crea la Comisión Nacional de Pro-

tección a la Niñez Nicaragüense, que será en-
cargada de organizar, coordinar y asesorar to-
das las actividades tendiendientes a brindar una 
mayor atención a la niñez nicaragüense, pudien-
do para tales fines, elaborar los planes o pro-
gramas necesarios. 

Será atribución especial de la Comisión tra-
tar de implementar a nivel nacional, las resolu-
ciones que sobre la niñez se adopten en la Cum-
bre Mundial de Jefes de Estado a celebrarse 
próximamente en la sede de las Naciones Uni-
das en la ciudad de Nueva York. 

Arto. 2 La Comisión estará integrada por 
Miembros representantes de las siguientes En-
tidades Estatales: 

Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 
Ministerio del Exterior, Instituto Nicaragüen-
se de Bienestar Social ( INSBBI ), e Instituto 
Nicaragüense de Deportes. 

Arto. 3 Las funciones y atribuciones de esta 
Comisión serán reglamentadas posteriormente 
por esta Presidencia de acuerdo a las disposicio-
nes de este Decreto. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la 
Presidencia, a los once días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos noventa. — Violeta Ba-
rrios de Chamorro. Presidente de la República 
de Nicaragua. 

Delegatoria 
Acuerdo Gubernativo N9  21-90 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el 
artículo 151 de la Constitución Política de la 
República. 

Acuerda: 
Arto. 1 En vista de que tanto el Ministro 

del Exterior Señor Enrique Dreyfus Morales, 
como sus Vice-Ministros señores Noel Vidaurre 
Argüello y Ernesto Leal Sánchez, se encuentran 
en misiones de Estado fuera del país, se dele-
gan, por el tiempo que dure la ausencia, las 
funciones del Ministro del Exterior, en el se-
ñor Antonio Lacayo Oyanguren. 

Arto- 2 El presente acuerdo entrará en vi-
gencia a partir de esta fecha. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días 
del mes de Junio de mil novecientos noventa» 
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— Violeta Barrios de Chamorro. Presidente de 
la República de Nicaragua. 

MrDINKA 

Certificaciones 

153 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Doce, se encuentra la Resolución que 
íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 322-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino y 
Reforma Agraria. — Managua, treinta de Mar-
zo de mil novecientos noventa, a las diez y 
cuarentidós de la mañana. — Con techa vein-
tidós de Marzo de mil novecientos noventa, se 
presentó a esta Dirección, la Cooperativa Agro-
pecuaria de Producción "Augusto César Sandi-
no", constituida en la localidad de San Albino, 
Municipio de El Jícaro, Departamento de Nue-
va Segovia, a las diez de la mañana del día vein-
tidós de Marzo de mil novecientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria 
de Producción "Augusto César Sandino", cu-
yo representante legal será el compañero He-
berto Balladares Espinoza, Presidente de la 
Cooperativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gu-
tiérrez A., Director General de Fomento Cam-
pesino y Reforma Agraria. — (Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". —
Dra. Mireya Molina Torres, Notario Público. 
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CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
Repúbica de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Doce, se encuentra la Resolución que 
íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 323 -90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino y 
Reforma Agraria. — Managua, treinta de Mar-
zo de mil novecientos noventa, a las diez y 
cuarenticuatro de la mañana. — Con fecha 
veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa, 
se presentó a esta Dirección, la Cooperativa 
Agropecuaria de Producción "Jaime Meza", 
constituida en la localidad de San Gregorio, 
Municipio de Murra, Departamento de Nueva 
Segovia, a la una y treinta de la tarde del día 
veintiuno de Marzo de mil novecientos noven-
ta. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Perso-

nalidad Jurídica a la Cooperativa Agropecua-
ria de Producción "Jaime Meza", cuyo repre-
sentante legal será el compañero Félix Presen-
tación Picado García, Presidente de la Coope-
rativa. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publiquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gu-
tiérrez A., Director General de Fomento Cam-
pesino y Reforma Agraria. — (Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". —
Dra. Mireya Molina Torres, Notario Público. 
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CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua. autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus- 

ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Doce, se encuentra la Resolución que 
íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 324-90 

MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino y 
Reforma Agraria. — Managua, treinta de Mar-
zo de mil novecientos noventa, a las diez y 
cuarentiséis de la mañana. — Con fecha vein-
tiuno de Marzo de mil novecientos noventa, se 
presentó a esta Dirección, la Cooperativa Agro-
pecuaria de Producción "Ramón Raudales No. 
3", constituida en la localidad de San Pedro 
Susucayán, Municipio de El Jícaro, Departamen
to de Nueva Segovia, a las nueve de la ma 
ñana del día veintiuno de Marzo de mil nove-
cientos noventa. 

Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-
cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 

Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-
lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción "Ramón Raudales No. 3", cuyo 
representante legal será el compañero Guadalu-
pe Rayo Rocha, Presidente de la Cooperativa: 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publiquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gu-
tiérrez A., Director General de Fomento Cam-
pesino y Reforma Agraria. — (Hay un sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". —
Dra. Mireya Molina Torres, Notario Público. 

156 

CERTIFICACION 

Mireya Molina Torres, Notario Público de la 
República de Nicaragua, autorizada para cartu-
lar por la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia durante el quinquenio que finaliza el vein-
tiuno de Enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

Certifica: 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas 

1812. 
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Agropecuarias de este Ministerio, en el Folio 
Ciento Doce, se encuentra la Resolución que 
íntegra y literalmente dice: 

"Resolución número 325-90 
MIDINRA 

Dirección General de Fomento Campesino y 
Reforma Agraria. — Managua, treinta de Mar-
zo de mil novecientos noventa, a las diez y cua-
rentiocho de la mañana. — Con fecha veintiu-
no de Marzo de mil novecientos noventa, se 
presentó a esta Dirección, la Cooperativa Agro-
pecuaria de Producción "Cristiano Palacios Gu-
tiérrez", constituida en la localidad de Jumuy-
ca, municipio de El Jícaro, Departamento de 
Nueva Segovia, a las diez de la mañana del día 
veintiuno de Marzo de mil novecientos noven- 

con todos los requisitos establecidos por la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Con-

taduría Pública y Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa. — El Rec-
tor de la Universidad Alejandro Serrano C. —
El Secretario General, N. González R. 

Es-  conforme, Managua, 27 de Agosto de 
1990. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. N? 3269 — R/F 303934 — ( 0.31 Oro 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro 
de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 240, tomo IV del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Edgard Manuel Robleto García, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Eco-

nomía, para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Ni-
caragua, a los treinta días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
Rector de la Universidad, O. Martínez O. — El 
Secretario General, G. Rodríguez O. 

Es conforme. León, 7 de Octubre de 1987. 
	  — Manuel Mayorga González, Director. 

ta. 
Esta Dirección, previo estudio, la declara pro-

cedente, por lo que en base a la Ley de Coope-
rativas Agropecuarias, 

Resuelve: 
Aprobar la inscripción y otorgar la Persona-

lidad Jurídica a la Cooperativa Agropecuaria 
de Producción "Cristiano Palacios Gutierrez", 
cuyo representante legal será el compañero Leo-
nel López Zeledón, Presidente de la Coopera-
tiva. 

Que el Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias libre Certificación de la presen-
te Resolución, razone los documentos, devuelva 
un ejemplar a los interesados y publíquese en 
el Diario Oficial "La Gaceta". — (f) Iván Gu-
tiérrez A., Director General de Fomento Cam-
pesino y Reforma Agraria. — (Hay un .sello)". 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta 
días del mes de Marzo de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". —
Dra. Mireya Molina Torres, Notario Público. 

UNAN 

Títulos Pro/Mondos 

Reg. N? 3655 	R/F 361007 — a4.2O Oro 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 333, tomo V del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

*La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Sagrario de Jesús Pérez Silva, ha cumplido  

	~111~11~ 

SECCION JUDICIAL 

Guardador Ad-Litant 
Reg. N9  2813 — R/F 241322 — Valor « 4.00 Oro 
Complemento: — R/F 311140 Valor 04.00 Oro 

Nelly Marcelina Pérez Calero solicita se le 
nombre Guardador Ad-Litem, al señor Manuel 
Salvador Martínez Gutiérrez, para que lo repre-
sente en el juicio de divorcio unilateral por vo-
luntad de una de las partes. 

Interesados opónganse en el término de ley. 
Dado Juzgado Tercero del Distrito de lo Civil 

de Managua. 
Managua, veintinueve de Junio de mil nove-

cientos noventa. — Vida Benavente Prieto. Abo-
gado y Juez Tercero Civil del Distrito de Mana-
gua. 
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